
INFORME DE COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE La 
COMPAÑIA JAQUE MATE $4. SOLLCIONES INTELIGENTES (JAQUEMA) 

SOBRE EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2915 

“Como Comisano Prncrpal designado por la Junta ieneral de Accionistas de JAQUE MATE S.A 
SOLUCIONES INTELIGENTES (IAQUEMA) pongo en consideración de la Junta General de 
“Acciomstas el presente tnforme sobre la fiscalizacion que he cfectuado del eseaciolo 2018 en 
eumplimjento e lo prescrito en el art 279 de la Ley de Compañías y cn las disposiciones de la 
Superuntendencta de Companías, Valore y Seguros respecto alas obligaciones de los Comisanos 

1 - ANTECEDENTES.- 

La Comparas JAQUE MATE S.A SOLUCIONES INTELIGENTES VAQUEMA) se constuiyó. 
mediante esertura publica otorgada el 07 de abr del año 2005 en la Notana Trigésima del 
Cantón Guayaqui), 3 cargo del Dr Pieso Aycar Vince, e Imrta en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 62 de mayo del 2005 

Por esontura pública olorgada el 15 de abril de año 2.015 en la Notarsa Cuadragesuma del cantón 
Quita a cargo de la doctora Paola Andrade Torres inscrita en el Regstro Mercantil del Canton 
Quato e1 08 de septembre del año 2.015 la Compañía cambno su domclso principal a la ciudad 
de Quito 

Solicue a la admimscsción de la Compañia la información y documentacion referente a las 
operaciones de la compañia en.el año 2018 

La resolución No 92 1.43.0014 publicada en el Registro Oficial 43 del 13 de octubwe de 1992 
establece Tos requisitos muumos que deben contener los informes de comisarios de las compañías 
sujetas al contro] de la Superintendencra de Compañías Valores y Seguros, los cuales se han 
terado en cuenta para la elaboración del presente informe 

3- OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS 
ADMINISTRADORES DE LAS NORMAS TEGALES, ESTATUTARIAS Y 
REGLAMENTARIAS, AS! CÓMO DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 
CENERAL.- 

E base a la información y documentación presentada por la admmastración de la Compaña y una 
vez. revisados los estados finance1oS correspondientes al ejercrcio economico 2018 de JAQUE 
MATE 5.4, SOLUCIONES INTELIGENTES (JAQUEMA) me permo expresar la siguiente 
opinión 

Luego do revisar la documentación admwusírauva y famanciera los cunificados de cumplimento de 
obligaciones con las entidades de control uel Estedo y las declaraciones de umpuestos del ejercicio 
Económico 2018, debo señalar que la adrmmustración de la Compañía ha dado cumplimiento a todas 
las nommas legales estattaris y reglamentarias incluyendo las obI1gactones tribotanas laborales 
de seguridad social y societara 

De la revasion de os libros soctearios de la compañía, pude evidenciar que extsten todas las actas 
e junta de accomstas correspondientes al año 2018 con sus respectwos expedientes,



La Administración ha dado cumplurento con todas las resoluciones tomadas en las Juntas de 
Acetomustas celebradas encl año 2018, 

3. COMENTARIO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO DE 
La COMPAÑÍA.» 

Actualmente el sistema de control imemo aplicado por la Adrmmstración de la Compañra fue 
adecuado para proveer a la admunuiración de una segundad razonable de que los bienes y 
están salvaguardados contra pécdudas 9 usos no putorzados y permlen a la admunistración preparar 
los estados financieros acorde alas Nomuas Internacionales de Información Financiera (NE) 

      

4- OPINIÓN RESPECTO A LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS 
FINANCIEROS Y SU CORRESPONDENCIA CON LAS REGISTRADAS EN LU 
LIBROS DE CONTABILIDAD Y SI ÉSTOS HAN SIDO ELABORADOS DE ACUERDO 
CONOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS. 

Uns vez revsados los estados financeros de la Compañ conespondietes al ejecaio económso 
2018 se puede evdencir que ls ars presentadas en dichos estados nancieas son cofiabls y 
¿uardan contespomdencs cun las regtradas en os bros contables. Ellos han sido elaborados de 
cuerdo a os presos de comabrlidad y las Nommas Internacionales de Informacion Financiera 
(NU) Las polícas contable que se han implementado son ss adecuadas. 

  

Las principales ctas correspondientes al ejercicio económico 2018 que muestran el estado de 
sirasción finacctera de la Compaña son las siguentes 

Los activos toral ascienden a la camidad de US $ 123.953 que comparados al valor de los asruos. 
totales del ejercicio económico del 2017 por US $ 226-308, muestran una dismnución de: 
US$ 102355 

Los pasivos totales del ejrccso 2018 ascienden la cantdad de US $ 118.291.62 que comparados 
a valor de los pasivos totales de ejer económico 2017 de US $ 226.308 muestran una 
dismizución de US $ 108.017 
EE total de mgresos operacionales el xercaco 2018 fur de US $ 95.346,27 que frente a Jus presos. 
operacionales del año 2017 de US 3 91.205,41 muestran un ncremento de US $ 3,130:80 

Los 0ostos y gastos operacionales del ezercero economico 2018 ascienden a US $ 104.046,26 y 
«comparados a los costos y gastos operacionales del año 2017 que fueron de US $81 324,24 vemos. 
que ha exastudo sn weremiento de LS $ 22.722,02 El ejercicio economico 2018 presema oros 
grosos por US $ 50.925 18 el ejoreron eoccórica 2017 reegó os egresos por US $ (124943 

El ejercicio económico 2018 produjo una pérdida operacional de US $ 13.321,60 El ejerioro 2017 
presentó una uttidad operacional de US $ 9.881 17 

El resultado del ejercicio eoonómco 2018 fue de US $ 55.671,22 que representa una pérdida mayor 
“la presentada enel ejercicio econórmico 2017 que fue de US $ 1 368,26. 

A erre del ejercicio económico 2018. la composicion acetona de la Compañía s la siguente



* JULIO ANDRES SILVA PERAZA, tuular de 400 acciones persona natural domiciliada en 
Colombia con domcato en Colombia. tular del 50% de parueipación en el capral 
social 

= HÉCTOR HERNAN CORTÉS HOYOS wular de 400 acres, pcrsona natura! domiciliada 
en Venezuela, Urular del 50% de parucipación en el cspuel socral 

El patrono de la Compañía al 31 de diciembre del 2018 es de US $ 5.6622 

La admumstración contrató recientemente los servicios comables de la fima GUERRA Y 
ASOCIADOS CIA LTDA con la cual so ha cumplido <on cl correcto manejo y contabilización de 

Jos estados (uancreras 

5.: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL ART. 279 DE La LEY 
DECOMPAÑÍAS 

Debo señalar que he dado cumplimiento a las obligaciones que me amponca las disposiciones 
somtemudas enel 279 de la Ley de Compañias. 

“Agradezco la colaboración prestada por la Admunistración Y por el personal de La Compañía para el 
cumplimento de rs funciones: 

tente 

ID 20 /toz David Eco Eat Poncpal


